
UN TRIBUNAL POPULAR INTERNACIONAL
SOBRE LA GUERRA DE HAMBRUNA

FORZADA Y ECOCIDIO 
DE LA OCUPACIÓN SIONISTA

RESPALDADA POR EEUU EN PALESTINA

¡PARTICIPA Y APOYA EL
TRIBUNAL HOY!

DERECHO A RESISTIR: 
EL PUEBLO PALESTINO 

VS. LA OCUPACIÓN 
SIONISTA Y EL GOBIERNO DE

EEUU

¿QUÉ PASA DESPUÉS DEL
TRIBUNAL?

El Tribunal tiene como objetivo hacer que la
ocupación sionista y el gobierno de Estados
Unidos rindan cuentas por su desenfrenado
desprecio por la tierra, el medio ambiente y las
vidas humanas palestinas y por los crímenes
contra la humanidad consagrados en la
Declaración de Argel sobre los Derechos de los
Pueblos y las convenciones internacionales.

Ayudará en futuros casos jurídicos y en la defensa
con organizaciones intergubernamentales de alto
nivel, como la Asamblea General de las Naciones
Unidas, el Consejo de Derechos Humanos, la Corte
Internacional de Justicia, Internacional Tribunal
Penal, e incluso casos presentados en países bajo
el concepto de jurisdicción universal para exigir
rendición de cuentas y acción por los crímenes de
guerra de genocidio y las violaciones de las leyes
de los conflictos armados. El Tribunal servirá
como plataforma moral, política y diplomática
para que las víctimas, los sobrevivientes, los
defensores y los movimientos sociales y de
liberación nacional exijan responsabilidades
contra los criminales de guerra sionistas y sus
patrocinadores imperialistas por los crímenes de
ecocidio y guerra de hambruna que en última
instancia resultan en el genocidio del pueblo
palestino.

Esto incluye la educación política en las
escuelas, universidades, online e incluso en
las calles. Todo esto proporcionará
profundidad factual a la agitación y
manifestación contra el ecocidio y la
hambruna forzada en ciudades y
comunidades rurales de todo el mundo.

A través del Tribunal, el pueblo palestino, con
solidaridad internacional, ejercerá su
mandato de juzgar a los autores de estos
crímenes de guerra, incluida la presentación
de pruebas y el testimonio ante la
comunidad internacional. Esto es
fundamental para ampliar al mundo el
derecho colectivo del pueblo palestino a la
autodeterminación y la lucha por la
liberación nacional.

El Tribunal tendrá lugar del 22 al 23 de
noviembre en Barcelona, Cataluña
(España) para presentar el testimonio de
testigos y peritos y emitir un veredicto de un
jurado compuesto por representantes del
pueblo palestino, movimientos de
solidaridad y la sociedad civil.

Las actuaciones del Tribunal ayudarán a
acercar a los gobiernos del mundo al lado
correcto de la historia para aislar la
ocupación genocida sionista y a sus
principales patrocinadores en el gobierno
de Estados Unidos y apoyar el derecho del
pueblo palestino a resistir y luchar por la
liberación de su tierra, desde el río hasta el
mar.
Sigue las redes sociales de IPF para actualizaciones

Regístrate para asistir y a la
lista de correo en la web:
internationalsolidarity.org/tribunal

internationalpeoplesfront

Organizado por
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Las actuaciones del Tribunal también pueden
utilizarse para acciones y activismo político que
vayan más allá y 
complementen 
el trabajo de
defensa 
jurídica.



 HAMBRUNA FORZADA
Y ECOCIDIO EN GAZA

QUÉ ESPERAR EN EL
TRIBUNAL

Presentará pruebas de testigos y expertos
clave para exponer el alcance del uso
genocida del ecocidio y la hambruna forzada
por parte de la ocupación sionista contra el
pueblo de Palestina, el papel cómplice de
Estados Unidos y otros partidarios de los
crímenes de la ocupación, como el Reino
Unido, Francia, Alemania y otros, y las
llamadas entidades privadas como la
Fundación Humanitaria de Gaza, dirigida por
Estados unidos y los sionistas. Demostrará la
necesidad de solidarizarse con la lucha de
liberación palestina.

Utilizando testimonios públicos y análisis de
expertos, este Tribunal Popular Internacional
pondrá los crímenes de hambruna forzada y
ecocidio a la vista de los gobiernos del mundo
y exigirá que actúen para detener los
crímenes genocidas que se están
perpetrando contra el pueblo palestino.

El ataque genocida contra el pueblo
palestino exige universal y solidaridad
incondicional de todos y países del mundo.

 Los informes de las Naciones Unidas y de
muchas instituciones humanitarias
internacionales concluyen que “Israel” está
empleando el hambre como arma de
guerra.

Lo que estamos presenciando en Gaza es la
comisión de ecocidio a gran escala por
parte de “Israel”, definido como: «actos
ilegales o desenfrenados cometidos con
conocimiento de que existe una
probabilidad sustancial de que esos actos
causen daños graves, generalizados o de
largo plazo al medio ambiente».

La respuesta absolutamente inhumana del
gobierno de Estados Unidos bajo las
administraciones de Biden y Trump ha sido
aumentar su apoyo político, económico y
militar al régimen sionista.

Debemos hacer valer los derechos de las
personas sujetas a la miseria y el exterminio
extremo, el pueblo de Gaza y el resto del
territorio palestino ocupado, los derechos
de un pueblo a luchar por su liberación
nacional y social contra el colonialismo
sionista y el imperialismo estadounidense.

 ¿QUÉ ES EL TRIBUNAL
POPULAR INTERNACIONAL

GUERRA DE HAMBRUNA
FORZADA Y ECOCIDIO EN

SOBRE PALESTINA?
El Tribunal Popular Internacional sobre
Palestina es un foro cuasi-judicial
convocado para investigar y abordar
presuntos crímenes de guerra cometidos
por «Israel» y sus aliados, a saber, Estados
Unidos, Reino Unido, Francia, Alemania y
otros. Sirve como plataforma para que las
víctimas, sus defensores y sus
organizaciones presenten pruebas y
argumentos legales relacionados con los
crímenes cometidos contra el pueblo
palestino.

Examinará las violaciones de los principios y
directrices pertinentes sobre la protección
del medio ambiente en relación con los
conflictos armados frente al 
derecho internacional 
humanitario 
y el derecho 
ambiental 
internacional.


